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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de la s 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea s u 

origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

( S u p e r i o r D e c r e t o de 20 de F e b r e r o de 1861.V 

Serán suscriteres forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de S e t i e m b r e de 1861 
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Secretaria. 
Negociado 4.', 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1024. —Exorno, 
gr.-—Visto el expádieate promovido por el Go-
berna^orcillo j principales del pueblo de Loculan 
en Distrito de Misamis, remitido por V . E . en 
earta oficial núm. 1419 de 28 de Junio próximo 
pasado: considerando que cump idas en el expe
diente cuautas formalidades señalan las leyes v i 
gentes, se ha comprobado la necesidad de la nueva 
Parroquia por la distancia entre el pueblo de Lo-
eulan y el de Tudela, de la Iglesia matriz de Mi
samis, el mal estado de los caminos en tiempo 
áe llovías, y la dificultad de que el Párroco do 
Misamis a'i-nda como debiera á la administra
ción de s icramentos y ceremor ias del culto: con-
¿derando que Loculan cuent a con población su
ficiente j que en el mismo caso se hallará Mi
samis aun después de la segregación, y que reúne 
aijütíl pueblo JUS u o t n a s condiciones q w u e u ó u 

exigirse para concederle Parroquia separada; S. M. 
el Rey (q. D. g.) y en su oombre la Reina Re-
g nte del Reino, de acuerdo con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, se ha ser
vido acceder á lo 8olicit>do por el Gobernador-
cilio y principales del pueblo de Loculan, creando 
en él una Parroquia independiente de su matriz 
Misamis. -Dw Real órdea lo digo a V . E . para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. K . muehrs años. Madrid, 12 de Noviem
bre de 1890.—Fab.ó.--Sr. Gobernador G-neral 
Vice Real Pa rono de las Iglesias de Asia. 

Manila, 18 de Diciembre de 1890 —Cúmplase 
y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Don Ramón O'aguer y Feliu, se servirá presen
tarse en el Negociado del Personul de esta Inten-
áencia general, para enterarle de un asunto que lo 
interesa. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para conocimiento 
¿el interesado. 

Manila, 23 de Diciembre de 1890.=P. O., T u -
Biory. 
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REAL AUDIENCIA DE CEBU. 
/Secretaria. 

Por decreto del IHmo. Sr. Prfsidpnte de esta Real 
Audiencia del dia de la fecha, se ha dado de n ta 

la matrícula de Abogados de «ste Tribunal, i 
^- Manuel Asent ' io Centeno, Registrador de la Pro
piedad de esta Capital. 

Lo que de órden de S. I . se publica para gene-
^1 conocimií uto. 

Cebú, 11 de Diciembre de 1890.—El Secretario de 
Gobierno, Mariano de Caldas. 

Parte militar1. 
GOBIERNO M H . I T A . R . 

Servicio de la Plaza para el dia 25 de Diciembre 
de 189ü. 

Parada y vigilancia Artillería, núms. 70 y 74.— 
Jefe de dia, el Comándente D. Enrique Villamor..—-
De Imaginaria, otro D. Carlos Carlés.-Hospital y provi
siones, Caballería.—Re onocimiento de zacate y vigi
lancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, nú
mero 73.—Música en la Luneta, nüm 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García Cogeces. 

A-niancios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMÜ. AYUNTAMIENTO 

D B L A M . N . T 8 , L . C I U D A D D E M A N I L A . 

En virtud de lo dispuesto por el Exorno. Sr. Co
rregidor Vice-Presidente del Exorno. Ayuntamiento, 
cumpliendo acuerdo del mismo, se ha seña:ado el dia 
10 de Enero próximo venMero, k las diez de su 
OJ^ñana- -pwr̂  la yon ta en CQPJK' rto cp,ii,V ico de una 
parcela de terreno pertececiente k 'los propios üéi 
Municipio, marcada con la letra B. en el plano de 
88 metros y 12 centímetros cuadrado?, existente en 
la calle nu* veniente abierta como prolongación del 
Pasaje de Norzagaray del arrabal de B nondo, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 264 peses y 
36 céntimos, ó sea al respecto de 3 pes.s el metro 
cuadrado, y con entera sujeción al pliego de con
diciones que se bailará de manifiesto en esta Se
cretaría, juntamente con el plano y d^más documen
tos ref rentes al citado terreno. El acto del remate 
t e n d r á lug-r en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, en el dia y hortt imUcadcs. 

Lo que de órden de la citada aut -ridad, se anun
cia en la Gaceta oficial, para general conofimiento, 

M«nila, 20 de Diciembre de 1890.—Bernardino 
Marzano. 

El administrador ó depositario de la casa de mam-
post ría ruinosa, núm. 5 de la calle de la Solana 
de eŝ a Capital, que perteneció á la finada D.a Rita 
de Ocampo, se servirá presentarse en la Tesorería 
del Excmo. Ayuníamiento, dentro del pUzo de quince 
dias, contados desde esta fecha, á satisfacer la suma 
que se adeuda á los fondos municipa es por el con
cepto de alumbrado público y limpieza de calles 
por el frente de dicha finca; en la inte igencia que 
ca^o de no hacerlo así, ŝ  procederá por vía de apre
mio contra la referida finca. 

Lo qu" de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gacett. oficial para «pía llegue al co
nocimiento del interesado. 

Maulla, 13 de Diciembre de 1890.—Bernardino Mar
zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Se convoca á lo^ propietarios de fincas situadas 
en esta Capital, que reúnan las condiciones apeteci
bles para la decorosa instalación de la Real Audien
cia de este Territorio, á fin de quo presenten en 
la Administración Central de Impuestos, Rentas y 
Propiedades, establecida en la Intendencia general 
de Hacienda, dentro del término de 20 dias, en los 
hábiles y de 9 á 12 de la mañana, las oportunas 
propo-icion^s de arriendo, fijando el precio y con
diciones del contrato, para eu su vista aceptar lo que 

se considere más conveniente para la instalación de 
dicho Superior Tribunal Territorhil. 

Manila, 13 de Diciembre de 1890.—El Administrador 
Central, Luis Sagües. 1 

EL INTENDENTE MILITAR DE FILIPINAS. 
Hace saber; que la subasta anunciada para el dia 

20 del actual, con objeto de contratar por el tér
mino de tres años el suministro de leña á las fuer
zas de este Ejército estantes y (ranseuntes en las 
plazas de Manila y Gavi e, se ha trasferido al dia 
3 de Enero próximo venidero á las diez de la ma
ñana, cuyo acto tendí a lugar en los estrados de esta 
Intendencia. 

Manila, 15 de Diciembre de 1890.—Manuel Val-
divielso. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
»E FILIPINAS. 

Autorizada esta Adminislración Central para ad
quirir en c ncierto público varios ejemplares impre
sos de carácter general para el servicio de esta ofi
cina y demás subalternas de este Archipiélago, bajo 
el tipo de 400 pesos en progresión deácenden e, y 
coa sujeción á los modelos y pliegos de condiciones 
q!>e se encuentran de man fiesto en el Negociado 
roapei^Wo C«ntio Se haaa cahpr al público 
para conocimiento de los que quieran interesarse en 
dicho eervicio, cuyo acto tendrá lugar en esta De
pendencia, el dia 29 de Enero entrante á las die» 
de su mañana. 

Manila, 22 de Diciembre de 1890.—El Adminis
trador Central, Ricardo Alvarez. 2 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Distrito de Masbete. Pueblo de Milagros. 

Don Benito Maristela sol cita la adquisición de un 
terreno taldío enclavado en el sitio «Palabao», cuyos 
límites son: al Noite y Este, con manglares del Es
tado; al Sur, con terreno de Jacinto Catao y al Oeste, 
con malezas también del Estado, comprendiendo una 
extensión aproximada de veinticinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento ai arl. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se exprés n . 

Manila, 20 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

Don Fausto Guevara solicita la adquisición de terre
nos baldíos que radican en el sitio «Biui iuan Lagang», 
cuyos límites son: al Norte, con terreno de Guillermo 
Toribio Nepomuceoo; al Este, con el mar; al Sur y 
Oeste, con terrenos del Estado, comprendiendo una 
extensión aprox mada de seis quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 20 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

Provincia deNuevaEcija. Pueblo de S. Juan deGuimba. 

Don Juan Rivera solicita la adquisición de terre
nos baldíos qua radica en el sitio «Tarapoc», cuyos 
límites son: al Norte, con 'a sapa llamada de San 
Aquilino; al Este, terrenos baldíos del Estado; al Sur, 
terrenos denunciados por D. Juan Jalion y al Oeste, 
terrenos del solicitante, compendie ido una extensión 
aproxima ia de ochenta y ocho hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
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se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 18 de Diciembre d- 1890.~S. Cerón. 
Don Juan Rivera solicita la adquisición de terre

nos baldíos que radican en el sitio «Galinat», cu
yos límites son: al Norte, con la caizada vecinal del 
barrio de P íusapis; al Este, con la sapa Calitiat; y 
al Sur y Oeste, con terrem s baldíos del Estado, com-
prendiéndoe una extensión aproximada de noventa y 
cinco hectáreas. 

Lo que en cumolimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de ?6 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se ex resan. 

Manila, 18 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor-correo «Churruca*, que -aidrá ¡-ara la 

línea del Sur del Archipiélag-o, el 27 d i coniente k 
las cuatro de la tarde, esta Central remitirá á las dos 
de la misma, la correspondencia qu:ji hubiere para 11o-
ilo, Concepción, Antiqua, Cápiz, Isla de Nebros, Santa 
María, Z>imboanga, Isabela de Basilan, Joló, Siassi, 
Tataan, Bonga~, Pollok, Cottabato, L'ebát, Glan, 
Mati v Davao. 

Manila, 23 de Diciembre 1890.—El |Jefe de ser
vicio, E. Llamas. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL A.RSENA.L DE CA.V1TE Y DE LA. JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
31 de Enero del entrante año á las diez de su ma
ñana, se sacará á pública licitación por 2.1 vez , con 
motivo de haber resultado desierta la 1.a el sumi
nistro de los efectos comprendidos en el grupo l.o 
lote núm. 17 que se necesiten en este Arsenal por 
el t ' rmino de 2 años, con estricta sujeción al pliego d^ 
condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 120 
de 28 de Octubre último, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la seña'ada dedicando ios pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores 6 puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones k cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dich'a 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en • üegos cerrados eslendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito j á o la cédula p c r a o n a l , a l a CU VOS reqÚIslTOS 
DO serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 23 de Diciembre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición d«l Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 31 
del entrante Enero á las diez de su mañana, 
se sacará á pública licitación por 2.* vez, con mo
tivo de haber resultado desierta la primera, el su
ministro de los efectos comprendidos en el grupo 
3.° lotes núms. i , 2, 3 y 4, que se necesiten en este 
Arsenal, por el término de 2 años, con extricta 
sujeción al pliego de condiciones y anuncio de rec
tificación de equivocaciones insertos en las Gacetas 
de Manila, núms. 123 y 144 de 31 de Octubre 
y 21 de Noviembre últimos, cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en 
el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias y 
los segundos para fia entrega de las proposiciones, á 
cuya apertura se procederá tejminado dicho último 
plazo. 

Las personas que quieivn tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus pí . posiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéudose que en el S'bre de 
los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rú
brica del interesado. 

Cavite, 23 de Diciembre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 31 
del entrante Enero las diez de su mañana, se sa
cará á pública licitación por 2 / vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.* el suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 6." lote núm. 2 que 
durante dos años puedan necesitarse en este Arsenal, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y anun
cio de rectificación de equivocaciones insertos en las 
Gacelas de Manila, núms. 120 y 140 de 28 de Se
tiembre y 17 de Noviembre últimos, cuyo acto ten-
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drá, lugar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto se reunirá en e*te Estab ecimiento en el día 
expresado y una hora antes < e la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que de
séen los licitadores ó puedan s r necesari«s y los se
gundos para la entrega de las proposiciones, ácuy« 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha 
subasta present ráo sus proposici ones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados extendidas en papel del 
sello comp- lente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que «m el sobre 
de los pliegos d berá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición, con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica de' interesado. 

Cavite, 23 de Diciembre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Agostadero, se anuncia al público que ei 31 
de Enero del año entrante á las di^z de su mañana, 
se sacará á pública licitación por 2." vez, con mo
tivo de haber resultado desierta la 1 a, el suministro 
de los efectos comprendid s en el grupo 2. ' lote núm. 6 
que durante 2 años puedan necesitarse en este Arse
nal, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gacofa de Manila, núm. 121 de 29 de 
Octubre último, cuyo acto ten'irá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la señalada dedicando les primeros 30 minutos á 
las aclaración s que deséen los licitadores ó puedan 
ser necesarias v los segundos para la entrega de las 
proposiciones á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último [lazo 

Las personas que qnieran tomar parte en dich* su
basta presentar sus proposición s con arreglo á mo
delo en pli- gos cerrados extendidas en papel del sello 
competente acompañadas del doc mentó de depósito 
y de la cédula per-on«l, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la ma\or claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 23 de Diciembre de 1890.—Manuel Carriles. 
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raílueta y O.a (ie Lóndres. 
¡ores en suspenso. 
tós(le Pleitos' ' ¿pitos en custodia 

E|oe y daños. 
f¡\-0 . ' • • 

BANCO ESPAINOL FILIPINO. 
Balance en 29 de Noviembre de 

ACTIVO. 
del Banco 8 

nscicnalps y extrangeros. , 

1890. 

7, 
] , 

1.799. 
146, 

42 

64 
d 

100 
2.371 

595l73 
535'37 
223'70 
55*75 

829-00 
75-95 

bl0'49 
203-83 
527-55 
841*45 

8 4.540.6/7-70 
PASIVO. 

P 
Jo 'ie reserva . . 
Idendos pendientes. 

¿sitos ¿ficios en puapenso. 
Uniientos aceptados 
fctes en Caja . . . 

jjen circulación. . 
Lcias y pérdidas . 
Kts corrientes. , 

600 
60, 
5 

196 
10, 

441, 
9 

1.190, 
43 

1.9,S3 

000'00 
000'00 
463<50 
190*76 
655-80 
449-07 
465̂ 00 
535'00 
774'38 
144-19 

•67770 
1 Tenedor de Libros, José Várela.—V.0 B 0 — Á [ Di-
lor turno, Eug-enio del Saz Orozco. 

¡SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
tA DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

p • disposi ion de la Dirección general de Ad
miración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
¡ervicio drd suministro de raciones á los presos 

J,rps de la cárcel pública de la provincia de Ca
rines Norte, bajo el tipo en progresión descendente 
Irece céntimos de peso por cada ración diaria, 
(jn entera y extrh-ta sujeción al pliego de condicio-
publicado en la Gaceta núm. 107, correspondiente 
a 19 de Ab i l de 1888. El acto tendrá lu^ar ante la 
a de Almonedas de la expresada Dirección que se 

Lira en la casa n.0 1 de la calle del Arz^b spo esquina 
| plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 

la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
ciembre próximo á las diez en punto de su mañana, 
is que desérui optar á la subasta, podrán presen-

sás proposiciones extendidas en papel del sello 
i, acompañando precisamente por separado, el 

jumento de garantía correspondiente, 
ânila, 27 de Noviembre de 1890.—Abiaham García 

reía. 

tor disposición de la Dirección general de Ad-
Étracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
pendo del arbitrio de las pesquerías que exis-
fin los pueblos de la provincia de Tayabas, bajo 
tipo en progresión ascendente de 180 pesos, 
fcénlimos anuales, y con entera y estricta suje-
1 al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
Manila núm. 59, correspondiente al dia 28 de 
itero de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
^ de Almonedas de la expresada Dirección 
se reunirá en la casa núm. I de la calle del 

chispo esquina á la plaza de Moriones (Intra-
ps de esta Ciudad), y en la subilterna de dicha 
frincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las diez 
pito de su mañana. Los que deséen optar á la 

pta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
"iapel del sello 10.°, acompañando precisamente 
separado, el documento de garantía correspon-

|te. 
añila, 27 de Noviembre de 1890.= Abraham García 

^disposición de la Dirección general de Admi
sión Civil, se sacará á nueva subasta pública 

Riendo del arbitrio de mercados públicos del 6 0 
^ de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en 
î sion ascendente de 810 pesos, 90 céntimos 

v con entera y extricta sujeción al 
f 0 , ^ condiciones publicado en la Gaceta de Ma-
ISs"11' corresPoa(iiente al dia 28 de Setiembre 

H-J ^ act0 tendrá lugar ante la Junta de A l -
,aas de la expresada Dirección, que se reunirá 

casa núm. i de la calle del Arzobispo esquina 
íin, ^e Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
¡jg J subalterna de dicha proviacia, el dia 27 de 
U ^e próximo á la ,̂ diez en punto de su ma-
^M)S qUe deséen optar á la subasta podrán pre-
| sus proposiciones extendidas en papel del sello 
iEJ^Pañando precisamente por separado, el do-
k;| ^ garantía correspondiente. 
yaia' 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 

la 

Or J- . — 
Ĉj0 l8Posicion ie la Dirección general de Admi-

•ficio^ PlV^' se sacar^ á nueva subasta pública el 
Ue 1 s,un:1inistro de raciones á los presos po-

•el tj a cárcel pública de la provincia de Surigao, 
|Nro 611 Prooresiori descendente de doce céntimos 

Octavos por cada ración diaria, y coa en

tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta, de esta Capital núm. 71, 
correspondiente al dia 9 de Setiembre del año ac
tual. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la cnsa núm. I de la calle de Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
esta Ciudadj, y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.', acompañando pre'vsamentc 
por separado, el docuoií-nto de garantía correspon
diente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890,—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo dtd arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er grupo de la provincin de ;a Pimp nga, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1186^2 céuts. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicads en la Gaceta de eista Capital núm. 159, 
correspondiente al dia 6 de Diciembre de 1888 El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espre
sada Dirección que se reunir en la casa núm. 1 de 
ja calle de Arzopispo, esquina á la pL'iza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las 
diez en punto de su mañana Los que deséen optar á 
la subasta podrá presentar sus proposiciones extendi
das eu p^-pel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A dminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Tarlac, bajo el tipo eu progre
sión ascendente de 1.087 pesos, 20 céntimos anuales, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 92, 
correspondiente al dia 2 de Abril del año ac
tual. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de laexpresaaa Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.* acompañaudo precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 3.er 
grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 429 pesos, 98 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila núm, 153, co
rrespondiente al dia 30 de iSíoviembre de 1888. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
prés da Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo -1 las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar a la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
2,0 grupo da la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1312^0 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 129, 
correspondiente al dia 6 de Noviembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de di
cha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.o, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantí 1 corres
pondiente, 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del primer grupo de la provincia de Bulacan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 3.001 pesos, 41 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila número 
148, correspondiente al dia 25 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú

mero I de la calle del Arzobispo, esquina 4 la plaz» 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad y en laso* 
balterna de dichi provincia, el dia 27 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar k la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

P )r disposición de la Dirección general df Adrai-
n stracion Civil, se sacará á nueva subasta pública ei 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del l.er grupo do la provincia de locos Norte, 
b tjo el tipo en progresión ascendente de 3.020*37 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción ai pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta deest' Capitaf 
núm. 155, corresp mdiente al dia 2 de Diciembre de 188&. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á, la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re 
ses del 7.° grupo de la provincia de, Bohol, ba|e 
el tipo en progresión ascendente, de 545 40 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujesion al pliega de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú 
mero 154, correspondiente al dia l.o de Diciembre de 
1888. Ei acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la cali?, del Arzobispo esquina á f& 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en. 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciem
bre próximo á las diez en punto de su mañma . Loa 
que deséen optar á la sub«sta podrán presentar sas 
proposiciones extendidas en papel del sello 10°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garatía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890. --Abraham Garcías 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil, se sacará á nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Batangas, baj» 
el "tipo en progresión ascendente de 2.605'70 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliega 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 160, correspondiente al dia 7 de Diciembre de 
1^88. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expres uia Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el d a 27 de Diciem
bre próximo á las diez en punto de su mañana. Loa 
que deséen optar á ¡a subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente, 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública,, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Bitangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 5344'56 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego d© 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capitaf, 
núm. 159, correspondiente al dia 6 de Di iembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el ais 27 de Diciem
bre próximo á las. diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiones extendidas en papel del sello 10.% acom
pañando precisamente por separado, el documenta de 
garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subista pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Pangasinan,, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 3285'36 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
p iego de condiciones publicado en la Gaceta detesta 
Capital núm. 127, correspondiente al dia 4 de Noviem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se ren-
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia, el día 
27 de Diciembre próximo á las diez en punto de an 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
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*ello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de g-arantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890,—Abraham García 
^García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
nrriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
ês del 3,er grupo de la provincia de Cápiz. bajo el 

tipo en progresión ascendente de 616'74 céntimos anua
les, y con entera y extricta suiecion al pliego de con
dicionen publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 153, 
correspondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. El 
acto tendrá lug»r ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de 1H calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moiiones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre 
próximo á las diez en punto da su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o, acompa
ñando precisa mente por separ ado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración ( iv i l se sacará á nueva subasta pública el 
arriemlo del arbitro de la matanza y 'impieza de ro
ses del 3.er grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el 
tipo e n pn gresion ascendente de 2.254 pesos, 4 céntimos 
anuales, y c n entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 130, 
correspondiente al dia 7 de Noviembre de 1888. El 
acto teñdr lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arz bispo esquina k la plaza de Mo
ñones (Tntr:imuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha pruviucia, el dia 27 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Noviemdre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 540 pesos, 90 céntimos anua
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila, nú
mero 152; correspondiente al dia 29 de Noviembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subakertia de dicha provincia el dia 27 de 

, Diciembre próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890. - Abraham García 
García. 

Por disposiciou de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
irriendo del arbitrio del impuesto de carruajes, carros 
y caballos de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
m 1 rogresion ascendente de 2.208 pesos, 6 céntimos 
mueles, y con entera y estricta sujeción al pliego 
!e condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú-
sero 248, correspondiente al dia 9 de Setiembre del año 
iltimo El acto tendrá lugaraute la Juntado Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
le la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo-
•ion 8 (Intramuros de e.sta Ciudad), y en la subalterna 
¡6 dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las 
iez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
a subasta podrán presentar sus proposiciones exten-
üdas en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 

j:or separado, el documento de garantía correspondiente. 
Manila. 27 de Noviembre de 1890.--Abraham García 

rarcía. 

ÍOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimienno de enfermos habido en este H o s p i t a l , durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bcocmo. 
Sr . Goberni ' ior General de estas Is las . 

M A N I L A . 

i'spanoles . 
Extranjeros 

Hombres. 
Mujeres . 

S 0 

* a 

15 
1 

180 
76 

2 
20 
69 

3 
1 

41 
17 
3 
2 

13 
» 

9 

3 
1 

27 
5 
» 
1 

15 
» 

13 
3 
» 
1 
1 
> 

5S 
15 

1 
181 
85 
& 

20 
66 

> 

i n d í g e n a s . 
tildnos . . 
i'residiarios . . . . 

resos de Bilibid . . 
S e c c i ó n higiene de mujeres 

C O N V A L E C E N C I A . 
'lombres 
í lu jeres , 

Total. . . . 
Manila , 22 de Diciembre de 1890»—El Enfermero mm&c. A u d n 

Cerezo. 

JL 
1(59 52 

»—« 

<i 

Q 

O 
H 

g 
o 

O 

wnoxeA 

ERjqtoaH > 

•natmiBA | * 

•BsaqrasH 

•tmqarou 

• B r a u « A 

!8 O o «3 «J ^ ,_, 
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a 
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Providencias judiciales. 
D o n Antonio Pizarro I ñ i g u e z , Juez do primera instancia del 

disir to de Quiapo. . . 
Pur el pres. nie cito, l lamo y empozo al p r o c é s a l o ausente 

B á s Cruv , n a t ü r a i v v « c m o del pueblo de T a g u i g de e ta 
pruvnc i i t . sin const í . f en la causa, sus f iemás circunstancias 
t ersonalfs. es de CU'rpo y estatura regulares, peio, cejas y 
ojos i.euros, crira redonda, con c catnz a l lado dorecno de la 
m s m a , n, r i / chata y color moreno, para que en el t é r m i n o 
de 30 d ías , contados desde esta fecha, s* p r é s e n t e en e>te J u / , -
asdo al cb elo de recibirle d e c l a r a c i ó n inquisit iva - n la causa 
n ú m 5'33 que c i n t r a él y otros se sigue por hurlo, aper
c i b i é n d o l e qu de 'O hacerlo dentro fie dicho té mino, se le 
p a r a r á n los perjuicio» qun en derecho hubiera lugar. 

Dado en el Ju /gado de Qu apo Manila, 2» de Dic embre de 
IgV'O.-Aniono Pizarro I ñ i g u e z . — P o r mandado de su b n a . , 

Eustaquio de Mendoza. 

D o n Ricardo Rirafort y S á n c h e z , Juez de pr imera instancia 
del disir to <le Toado. 

Por • 1 pres'-ntrt cito, llamo y emplazo al procesado a u 
sente D a l m a c o Barloveti'o, 1.- 2i a ñ o s -ie edad, soltero, n a 
tural del l ueblo de Misam's provincia del mismo nombre, ve
cino del de Tambobo v de ufic o hibrador: y es de esta
tura recular , color indis- na oscuro, nariz y boca r- srularea, 
labios m e os grue-( s. ojos y pe o ne ros, s e ñ a n inguna y 
cuerpo t a m b i é n le írular, coi. carne ionda. p r,i que en el t é i -
m no de 80 d í a s , comparezca en < ste Juzgad - ó - a la car.: 1 
p ú b l . c a de e s u provincia, par . di ifrencia de justicia en .,1a 
causa n ú m , '¿611 qu© contra el mismo se s gu© por el de
lito de. hu to, en a inie l igencia que de hacerlo asi , le o i r é 
y administrare just ic ia , quedando a; ere b'buln en caso con
trar io , de declararle rebelde y contumaz a los l lamamienios 
iu l i c ia l e s . . . 

A.-i mismo ruego y encargo á todas las autoridades y da -
m á s agentes de justicia que tan í u e y o fuese c^pu-rado di 
cho procesado le poug m itum diatameme á mi d i s p o s i c i ó n . 

Dado ea Manila y Juzgado de T o n o á 10 de D;c embre 
de 1890.—Ricardo Bicafort.—P^r mandado de su S n a . , Anto
nio Busti l lo. 

D o n Camilo E r r ' q u e Lobit , Juez de primera instancia e a pro
piedad oel Juzgado del distr to oe Rinondo. 

Por el piesente oiio, llamo v empia/o al procesan© ausento 
Pedro Marunez , criado que f u é d D . F é l i x de Jesu , vecino 
del arrabal de B noio o, soltero, de 22 a ñ o s de edad, natural 
de la C i b e c e r a de B u l a c a n provincia del mismo nombre, para 
que en el l é mi-,© de ;Í0 d í a s , contados desde l a pubiic^cieu 
de este .dicto en la « G a c e l a otíciat de M ni la» , se presenre en 
est- Juzg-tdo sita en Id c » i l e de M ¡.al lanes uúra. 27 II1Lr^-
muros á c o n t e s u r los cargos que contra él re uuan de l a 
caaaa n ú m . 7161 que instruyo por estafa, b^jo apercibini.euto 
de oue de no hacerlo, le p a r a r á n los perjuie os que eu dere

cho nubiere lug.ir. . D. 
Dado en Mani la y J u z g a d © de primera instancia de B I -

nondí) á 22 de Diciembre de, leST).—Camilo E n r i q u e Loblt .—Por 
mandado de s u S r l a . , J o s é de Reyes . 

Por providencia del Sr . Juez d© 1.a instancia del 
de Tondo, dictada en las diligencias criminales QH 
truye contra F e r m í n Leguia , por estafa, s« cita y4? 
D . J o s é M. del Rosario, Secretarlo ó testigo de as 
que ha sido del Juztrado de Paz de este arrabal, p. 
en el t é r m i n o de 9 d ías contados desde el siguienul 
la p u b l i c a c i ó n d© este anuncio, comparezca personalma, 
©st© Juzgado, á prestar d e c l a r a c i ó n en las menc onw 
ligenclas, ap-rcibido en caso contrario de pararle el 
c ió á que eo derecho hubiere lugar. 

Dado en Mani la y E s c r i b a n í a de Toado á 18 
ciembre de 18y0.—Antonio Bustil le 

Por providenc.ia del Sr. Juez de 1.a instancia dJ 
trito d? Intramuros, dictada en la cauta n ú m . 576? j 
sigue en este Juzgad » contra Vicente Tiburc o, por 
se sita, l lama y emplaza al chino L i t n Quieng.',o, 
de E m u y Imperio da C h na. domiciliado en el barri,. 
C o n c e p c i ó n , con tiend^ dentro del mercado de ArrowJ 
39 a ñ o s de edad, y Agat ina Gonzá lez , natural de gij 
vecino del mismo barrio de la C o n c e p c i ó n , v uda 
de 41 a ñ o s de edad, y empadronada en el arrabal 'doT 
para que dentro de 9 dias, contados desde l a fecha f 

'•5 sente.n en este Juzgado para ampliar sus respect vag 
g raciones prestados en dicha causa, con aoercib miento _ 

rarles el p rjuicio que en derecho hubiere lugar ea | 
de no verificarlo. 

B s c r i h a n i á del Juzgado del distrito de lutramurog . 
Diciembre de 189ü.—Aptl inario Mabirris. 

Don Leopoldo López Infantes, Juez de primera iaftaj 
propiedad de la provincia de Gavite. 
Por el presente cito, l amo y emplazo A Macario 

indio, soltero, de unos '¿-i ¡.ños de edad, natural y veaj 
pueblo de Amadeo de esta provincia, para que en el a 
de 9 dias, á contar desde la p u b l i c a c i ó n del presaau 
«Gaceta oficial de Mani la» , comparezca en este, J U J 
declarar como testigo en l a causa n ú m . 5239 qua IM 
trayendo contra J o s é Baualan y otro por hurto, en 
teligencia que de no hacerlo, le parará el perjuicio 
g u í e n t e . 

Dado en el Puerto de Cavite i 1 0 de Diciembre 
Leopoldo L . Infantes —Por mandado de su S r i . i . — 
pana, Angel de L e ó n . 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instíj 
propiedad de esta provincia. 

Por el presenta cito, llamo y emplazo al procesado 
Engras io Mulano, natural y vecino del barrio de Bapig 
pueblo de Novaliches prov;acia de .Manila, para qm 
térm no de 30 d í a s , eontaios desde el siguiente día 

ubi ic ic ion del present.-' en la «Gaceta», comparezca! 
uzga io á © 'i»'estar á los carg s que contra el m se 

tan en la causa n ú m . 6281 p»r hurto, a p e r c i b d » quá 
hacerlo dentro de dicho termino, se sust.mciark y t n 
expresadi causa en su ausencia y rebe ld ía , parándol 
ju ic ios que h a \ a lugar. 

Dado e.n Bulacan á Í0 de Diciembre de 1S90.—Adolfa! 
de Castro.—Por mandado de su S r i a . , J o s é Angeles. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
A q u i n o (a) Calabao, natural y vecino del pueb'o de fl 
de esta provincia, de 38 a ñ o s de edad, casado, de i 
baja, cuerpo robusto, cara redonda, color moreno y pi 
crespo, para que pi>r el termino de 30 dias, contados il 
de la publ icac ión del presenta en la «Gaceta oficial dell: 
comparezca d la cárce l públ ica le esta C.becera 
Juzgado á contestar á ios caraos que le resultan en Uc 
mero 6423 que se s gue contra el mismo y otro por h 
apercibido que de no verificar o dentro del t érmino lijl 
le d ciar irá contumaz y rebelde, p a r á n d o l e los parjuic» 
hubiere lugar. 

Dado e n ' e l Juzgado de Bulacan á 20 de Diciembre 
Adolfo García de Castro,—Por mandado de su S r í a . , José Ai 

Don Desiderio Montorio y Sorlano. Juez de primera ií 
de esta provincia de Nueva E c i j a . 

Por el presente cita, l lama y emplaza al testigo I 
Alinardo. indio, resilente algunas veces en el pueblo" 
Q u i n t í n de e s t i provincia, p ra que por el térm no di 
dias, contidos desde la publ i cac ión de este ed c ío en 
c ta oficial d© Manila», se presente en este Ju'.gaj 
prestar dec larac ión en la causa n ú m . 5386 contra H 
í l i d a l g o y ©tro por rob©. apTCibido q ie de no haceiln 
pararan los perjuicios que > n derecho haya lu-rar i 

Hado en S a n Isidro. 7 de Diciembre de 1-90.-W 
Montorio.—Por mandado de su S r í a , Matías Salamante. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
B nigno de los R*yes, in i o, natural y vecino de P»1 
g a a de esta provincia, casado, labrador, de 23 a ñ ' s 
del barangay de l) . Manuel Gonzt le ' , para que por 
de 30 lias, coulados desde esta f-cha, qu^ presenta1 
Juzgado á contestar los cargos que contra él r 'sultaj 
causa n ú m . . . seguida contra el mismo por hurto 
de hacerlo as í , le o iré y a d m i n i s t r a r é jusu.cia y 
Ir rio, s ' g u i r é sustanciando el juic io en su n u - e a c U Í 
día , parándole los perju cios que ©n derecho hubi re « 

Dado en el Juzgado de S a n Isidro, i9 de Dicie^ 
1890 =-Desiderio Montono.—Por mandado de su Sría.) 
Salamante. 

D o n F é l i x García Gav:erp.s, Juez d© Paz y en fund1 
pr i ra -ra instancia del distrito d© Tondo J 

Por el p r . s e n t é se cita, la na y emplaza al proc'»1» 
sem© Leocad o de Gri r a i n , ind i ' , casado, con M*' 
nnniro, ''© 31 añ©s de ©d d, de ofici» labrador, " . 
pueblo de S i n viat-o, vecino del de Montalbau, efflP^ 
en la cab e - r í a num. W de D M á x i m o BUta/ .ar, o" 
regular, color mor-no, c a n larga , m r i z chala , b00^ 
pelo, cejas y barba negros, ojos parios , con '^z^l 
trices de viruelas en la cara, para que en el tórco J 
d í a s , á contar d-sde el siguiente a l de publicac-1'" 
edí'-tó, en i a « G i c e t a ofle.ial» d - esta Cap tal, 
personalaiente en este Juzgado ó en la cárc 
est i pr .v nc a p . r a recibirla mquis t iva en la caus* 
que contra el m i s m o y otr) inst.ruyo por hu to, 
teligencia que d^h- cer lo a - í le o iré y 1© administra^ 
quedando apere b do en caso contrario de d e c l a r " . 
y cont' inaz ú los l lamara nt^s j n dciales y de p»rar 
ju ic io que en derecho hubiere lugar. , « 

Asi unsmo rueíro y encargo á todas las autoría3 
mas ng ntes de just ic ia que tan luego fuese c'F 
projesad ' Leocadio de G u z i n m á quien se reue 

ed.cto, se s i rvan poner;© inm©diatamtíUte a 
sic on. , 

Dido en M i n ü a y Juzgado de Toado á 23 de 
de 18!10.—Félix Garc ía Gavieros.—Por mandado d0 
Antonio Busti l lo. 

IMP. DE RAMÍREZ Y C©MP.—MAOALLANSS, 


